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3 57

8 51

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un afio. .

• 5	 Un mes. . 	 . 6
• . 12 50 Trimestre . 	 .15
• .21 	 Seis meses. . .
• . 40 	 Un aAo. 	 .50
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-Artietilb 1.° Las leyes obligarán en'la Penlusn•
itislas Baleares y Canarias, d los veinte dias de
sat promulgación e en ellas: no ese dispusiera otra
con, se entiende hecha la promulgación al dia que
texmina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
tife 	 cumplimiento.

Art. 8 ° Las lees no tendrán efecto refractivo,
et no dispusieren lo confrarice—(Código civil vi-
gente»

2p2t Noleroto lastroutire da 24 &astero do 1;023

Artfelth3 e. Las corporaciones provhrcialee y
eannicipalees abonarán, en primer término, al No-
tario 6 %nulos que autoricen las subastan los de-
rechos pot ellos devengados y los suplementos ade-
lantztloe por los MISMOS, ast como los derechos de
PaserciÓn .de los anuncios en los periódicos oficia-
les, eeidando de reintegrarse del mutante, ti lo
eiblers, del importe total de los referidos gastos,
de cana cargo son, con arreglo a Id dispueato en la
regla a .' del art. 8.'

4 13

2 50

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
ri Micos .

(Ordenes de 2 de Abril y de 3:y 21 de Octubre 1854
Los sefiores Secretarios cuidaran, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Bowerrn, coleccionadoS para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aho.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond .ción
4. del pliego que ha servid( de tare para lasa
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea d instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, d razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Mimare suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los ellas, excepto los domingos N
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción I razón de 65 cénti-
mos linea el parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los sellares Alcaldes y Secretarios reciban este
Bournet dispondrán que se fije un ejemplar en el
acido de costumbre, donde permastecent hasta el re-
cibo del número siguiente.
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Rey Don Alfonso XIII (on
Coultilmim111 11111111[1011

o so eng-gnarde), S. 1.4. la Reina Dolla Vic-
8 35 »ea Engenia y SS. AA. RR. el Princi-
6 	 .ilfe4riaa é Irdantes, contsinürers gin

-1,eveStb01 en era impotente salad.
Le /gua/ beneficio disfruten las demás

eeeens e2 de la Ange'sta Real Familia.
(«Cese fa» 3 Enero 1.9i2)
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Núm. 71
ANUNCIO

II- 421
.0 62
'8 45
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Delegación de Hacienda

38 46
-
e-

34 - eJ.

DE LA

PROVINCIA DE COFtDOBA
—

-33 57r

1
En cumplimiento del párrafo 2.° del

artículo 75 del vigente Reglamento de

1 
la Contribución industrial, se concede

' el plazo de cinco días contados desde
i la publicación del presente en el Bou-

T11 OFICIAL de /a provincia, a los in--
1 dustriales de esta capital que deseen
i constituir gremio para el próximo ejer-

cicio de 1922-23, debiendo ser autori-i
Izado el documento de solicitud por la

: mayoría de los industriales de cada
une de ellos y estén comprendidos en

l lo determinado por el artículo 79 del
; expresado Reglamento, o en otro caso
' acojerse al apartado 4.° del articulo 74.

Córdoba 2 de Enero de 1922.—El
! A drairistrador de Contribuciones, José
; Alberti —V ° B °: Marin.
i
i

i JUNTA. MUNICIPAL
i DEL CENSO ELECTORAL

per expresada Junta, han sido designa-
dos para Colegios electorales en todas
las elecciones que ocurran en este Mu-
nicipio en el próximo ano de 1922, los
locales s'guientes:-

Distrito primero .—Sección primera
Local público de este Municipio, en

calle Sanco número 1.
Sección segunda

Local de la calle Vapor, número 2,
también de este Municipio.
Distrito segundo.- Sección primera
Local en calle Pósito, número 1, del

Mismo Municipio.
sección segunda

Local también de este Municipio, en
calle Escuelas, número 2.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
poi el articulo 22 de la vigente ley
Electoral para su publicación en el Bo-
ISTIN OFICIAL de esta provincia y con
el viste bueno del sefior Presidente, se
extiende el presente en Villaviciosa a
primero de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y uno.—Antonio Gutié-
rrez.—V.° B:: El Presidente, José de
la Torre.

DE BE 's7AMEJI

11C DE VILLA VIC/OSA

Núm. 72
Anuncio de subasta

El próximo dia trece de Enero, a las
once de su Mari8118, se ceiebrari en mi
despacho oficial de esta Delegación de
Hacienda, la subasta para la venta de
elos caballerías, en lotes sepzrades, pro-
cedentes de comiQos hechos por apre-
Iensión de tabaco, y cuyas circundan-
tlas y dates necesarios para tomar par-
le BE la misma, pueden verse todos los
'ellas laborables de nueve a una en la
.Adzeinistración de Rentan Arrendadas
ale esta provinciia.

Córdoba treinta y une de Diciembre
de mil novecientos veinte y uno.—E1
'Delegado de Hacienda, M. Marín.

Núm. 4.931

••••••n%"•••••nn•••••••••«,‘•
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i
i
, Don Antonio Gutiérrez Romero, Secre-
i, tarie de la Junta municipal del Cela-

'

' 	 so electora/ de esta villa.
Certifico: Que en sesión de este dia

de la circular de la Junta electoral del
Censo fecha dos de Julio del corriente
atto, es del tenor literal siguiente:

I En la villa de Benameji a las once
i horas del dia primero de Diciembre de

mil novecientos veinte y uno, previa ci-
tación perional hecho al efecto, se reu•
nieron en la Sala Capitular del Ayunta-
miento, los señores que a continuación
se expresan. Vocales de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa

!
bajo la presidencia de don José Nieto
Torres, y con mi asistencia, al objeto
de celebrar sesión pública y acordar

i acerca de la designación de locales para
! que en ellos se condituyan los Çolegios

i

1 
electorales en cuantas elecciones se cele-

! v
bren durante el próximo ah° de mil no-
ecientos veinte y dos, en cumplimien-

1 to del precepto contenido en el artículo

1, propio tiempo hacer igual designación
veinte y dos de la Ley electoral, y al

irespecto a la Oficina de Correos en que
! habrá de hacerse entrega en la forma
Imandada de los pliegos electorales de-

rivados de las expresadas elecciones se-
gun viene acordado por la Regla 3. a de
la Circular de la Junta Central del Cen-
so electoral fecha 2 de Julio del corrien-
te ano.

Dada lectura de "las citadas disposi-
ciones los sefiores de la Junta acordaron
por unanimidad designar y seriales a los
fines antes expresados la carteria de esta
villa para la entrega de los pliegos de
referencia y para locales donde se cons-
tituyan las Mesas de cada una de las tres

Nürzn 4.868
Don Antonio Plasencia Granados, Se

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que el acta de la sesión ce-

lebrada por dicha Junte para la desig-
naaiön de locales a los efectos del artf-
culo 21 de la ley Electoral y Regla 3

,
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Secciones que comprende los dos distri-
tos en que está dividido este término
municipal, los que a continuación se

relacionan.
Distrito primero.—Secc ión única

La Porteria del Ex-Convento que si-
ta en la calle Padre Esteban sin número

de Gobierno.
Distrito segundo.—Secció n primera

El cuarto adjunto a la Casa Ayunta-
miento con enuncia independien te , si •

tuado en la calle Pilar.
Sección segunda .

E portal de la casa número 19 de la

calle Remedios.
También se acordó por unanimidad

que se comunicara al Mulo. Sr. 'Presi-
dente de la Junta provincial del Censo,
dentro del plazo que señala la citada cir-
cular la designación hecha respecto a la
ficina de Correos, para su aprobación

&rectificación, hacié dolo luego públi-

co, asi como la de los Colegios electo-
rales por medio de edictos que se fijarán
en las Casas de Ayuntamiento y en los
demás Sitios de costumbre de esa loca
lidad, remitiendo un ejemplar de los

mismos al Iltrno. Sr. Gobernador civil

de la provincia para. su publicacón en

el BOL • TIN OFICIAL

Y-no habiendo otros asuntos de que
tratar. segun la convocatoria, por el se-
ñor Presidente se levantó la sesión,
mandando acreditar lo expuesto por la
presente acta que leila y hallada confor-

me_la firman los concurrentes de que
certifico. —José Nieto.—Erancisdo Ra-
mirez.aeJosé Ariza Mantes.—Juan Ca-

bello.— %nimio Ramirez.—Juan Pe-
droza.—M A-agón.--Antonio Plasen-

cia.
También certifico: Que segun las re-

sultanCias del indicado expediente ins- -
truido a los fines acärdados, no se ha.

produci do reclamación alguna por el
Iltrno. S • . Presidente de la Junta pro-
vincial dr.1 C211S0 electoral, a quien con
fecha cuatro del nies actual se remitió

copia certifiada del acuerdo an -es men•
cionado.

Y para que conste y remitir al lustri-
simio senor Gobernador civil de la pro-
vincia a los efectos de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL, expido el presente
de orden y con el visto bueno del seüor
Presidente en Benameji a veinte y uno
de Diciem. ble de mil racancientos veinte

:y uno =Antonio Plasercia..---ViStObae-
no: El Presidente, José iNielian

fiYUNMUATO 5.

B.11JALANCE
Núm. 4.787
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos a doptadós por
(bate tayuniarnieato y Junta Mullid-
pan durante ; el mes de Saptiembre
de 1920.
Prestarles el más exacto cumpliunen-

to a las disposiciones publicadas en la
"Gaceta" y en el EtObaniar Oatataa du-
rante la semana anterior a la de la se-
sión que sé eátrade

Çu ' la linea del nuevo muro de fa-
chada de la casa que ha de edificar don
Gaspar Zurita Romero, propiedad de su
esposa Cona Dolores Lara Ceballos en
la calle Ancha de esta población, sea
la misma que tenia el antiguo edificio
deruido, realizandose la nueva obra con
arreglo al 'plano riresentado.

Sesión ordinaria del día 18
Presilencia del seator Alcalde don

Juan M. 8 de Lara Ceballos- 	 -
Después de aprobarse el acta de la

sesión anterior. 	 .
Quedar enterada la Corporación de

la proposición hecha por el Concejal
don Antonio J. Navarro Coca, referen-
te a que un tecnica ya se 'l Arquitecto o
Perito Aparejadoa ontaime ¡ubre la li-
nea a que ha de z- ,.: 2 larse ta obra de la
casa que se prap ate 'instruir en la. ca-
lle Ancha, dou aspar Zurita Ro-
mero.

Establecer baldosas en las aceras de
los edificios que carezcan de ellas en la
calle San Pedro de esta ciudad, acee-

1 diendo asi a los deseos de varios vcci-
i nos que lo tienen solicitado

1 	 Y prestarles el más exacto cumpli-

1

 miento a las disposiciones publicadas
en la (Gaceta» y en el BOLF.:TIN OFI-
CIAL, durante la semana anterior a /a de

. la sesión que se ex tracta.
• Sesión extraordinaria del 21.

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Maria de Lara Caballos.

-Tuvo por objeto esta sesión ordenar
a la Contaduria municipal la formad-6n
de iiii estade de las obligaciones que
tiene pendientrs de pago el Ayunte-

i miento a fin de conocer el déficit que
resulte; y conocido que sea este que pori; el Secretario y el Contador se estudie el
medio de reforzar los ingresos, al r obje-

I to - de normalizar la vida económica del
iMunicipio. 	 .
1 Y que la oficina de recaudación de
i los arbitrios municione, que se encuen-

tra instjuada en el domicilio particulir
; del Administrador, pase a esta Casa

1 
Ayunta miento

1 	 Sesión ordinaria del dia 25
' 	 Presidencia del señor Alcalde don

Juan Maria cje Lara Ceballea,
Depiles de aprabark l as actas de las

dos últimas sesiones; se acordó:
Autorizar a don Luis Fernández- Li.

nares para que reedrfiaue tino pared que
chi frente a la cale Antón- de Castro,
de la casa de :su propiedad sita ett 4 la
Plaza Santa Ana nürriena 5 de esta ciu-
dad, con arreglo al Ano presentado.

Que los recargos municipales sdbre
las contribuciones e impuestOs en e/ ano
de 1920 a 1921; sean lOs siguientes: "

El 13 por 100 sobre las etiOtas del
Tesoro en la matricula insitistrial y de
Cornudo.

El 50 por 100 en el padrón de carrua-
jes de lujo.

El 120 por 100 sobre las cuotas del
Impuesto de Consumos en las , especies
que la ley permite; y .

-El 25 poi -ido en el padrón dezed:11-
las Kopeks ..,.,,

ConCeclerkpermeo a Frangsco So-

rianciPorras para que abra un claro de
puerta en la pared que dA frente a la
Plaza de Santa Ana de la casa de su
propiedad calle Fernando Camacho nä -
mero 1 de esta ciudad.

Y prestarles el mas exacto cumpli-
miento a las disposicienes publicadas en
La «Gaceta» y en el Boaarta Ortoien
durante la semana anterior a la de la
sesión que se extracta.
Bujalance 1.° de Diciembre de 19L—

El Secretario del Ayuntamiento,, Fran-
cisco Molina.

El precedente extracto fui aprobado
por el ilustre Ayuntamiento 'en sesión
Ordinaria del diä tres de los corrien-
tes. 	 4meee 	 4g ei e e

Bujalance 7 de bidembre de 1921. —
El Alcalde, Juan Merla de L-tra.—Irii
Srcretario, Franctrco Melero.

BELMEZ
Núm. 4.863

Don Juan de Castro Merino, Secretario
del- Ayuntamiento constitucional de
esta vine.
Certifico: Que en el libro de actas. de

las sesiones que .celebra esta Corpora-
ción en el alio actual, aparecen la de la
supletoria a la ordmaria del dia diez del
actual celebrada el dia doce del mismo
en la cual entre otros particulares' consta
el siguiente:

Particular. "Par el senor Presidente
se ordena al intrascripto Secretario diese
lectura de la Real orden circular del
Ministerio de la Gobernación de 21 de
Noviembre de 1919 referente a la decla-
ración de vacantes ordinarios y ordina-
rios y extraordinarias de Concejales que
han de cubrirse en la proxirna renova-
ción bienal . conforme a lo dispuesto en
el articulo 45 de la vigente ley orgánica
municipal.

Hecho, y teinenda a la vista los an-
tecedentes que sobre el particular exis-
ten en el Ayuntamientei, y anunciado
que fueron por unanimidad acordó la
Corporación determinar aqurlloa en la
forma siguiente:

Distrito 1.0
Tres vacantes ordinarias y una ex-

traordinaria por defunsión del Conzejal
señor Sánchez Cánovas.

Distrito 2.°
Dos vacantes ordinarias,

Distrito 3.°
Tres vacantes ordinarias.
También acordó el Ayuntamiento que.

se hagä'pablica este acuerde par me lío.
de edictos que se remita certificación del
mismo al señor Gobernador civil de 'la
provincia para su inserción en el Bona-
riN OPCIAL según dispone la Real orden
de referencia y que se comunique al se-
ñor Preidente de la Junta municipal del
Censa electoral, para sin eonocitniento y
efectos que procedan».

El particular inserto concuerda a la
letra coi' Su Original a que me refiero.

Y para que consté y remitir al señor
•Gobernadaneciyid ie le provincia, expi-
do y firmo el presente de orden y con
eI visto bueno del-señor Alcalde acciden

4al, en Belmez a cattornea4e •.Diciembre.
de rail . col/0.44os veinte y

Juan de Castro.--=V.* B.", El Alcalde,
Diego Sánchez.

- MONTURQUE
Núm. 4.853

Don Areonio Rueda Fernández, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional
de esta villa-

•. Certifico:.Que en el acta de la sesión
13A-clinar.a celebrada por la Corporación
municipal el dia 11 del actual aparece
entre otros el particular siguiente:

dAcontinuación se dió cuenta de la
Real orden fecha 24 de Noviembre de
1919 por la que se oispone que los
Ayuntamientos procedan antes del dia
10 del actual a declarar las vacantes or-
dinarias de Concejales que hayan de ser
sometidas a la próxima renovacióia. bie-
nal.

En su virtud 'y tráelos sobre la mesa
los docarneatos relativos al caso, exae-
minados que fueron por unanimidad -se
acordó..

Declarar seis vacantes para la próxima
ren vació(' de Concejales cinco ordina-
rias de los votados y proclamados en on-
ce de Noviembre de mil novecientos diez
y siete y Mis e traordiharia -de los que
proclamaron segun el articulo 29 de la
vigente ley electoral en diez de Febrero
del afta anterior por no ärberse pose-
sionado de su cargo don Pedro 145pu;
Caballero.

Que de este particular se expida certi-
ficación y se remita al ilustrisimo señor
Gobernador ciVil, para su publicación
en el Bor,s .ribr OFIpIA.I. como previene
en la citaddReal orden.

Et particular inserto concuerda con
su original a que me refiero.

Y para que conste y remitir al señor
'Gobernador civil autori±o el presente
que visa el señor Alcalde en Monturque
a doce de Diciembre de rail novecien.
tos veinte y una.=Antonio Rueda.—
y .0 B.°: El Alcalde, Rojas.

RUTE
Núm. 89

Don Manuel Mangas libada, Alcalde
constitucional' cie esta villa.
Hago saber: Qae por acuerdo del

Ayuntamiento. de mi presidencia, so
celebra á en estas Casas Consistoriales
el día uno de' próximo Febrero, alas
once del mismo, ia sabasta para eit
ar-endarniento durante el año de mil.
novecientos veinte y cics a veinte y
tres, de los arbitrios establecidos sobra
el oso ubligatorio de pesas y medidas
incluso la del aceite, el de la ocupación
del lavadero público y el de &Tilo%
de cerdO.;* pr L)13 tipa de diez y nue-
ve mil quinientas 'sesenta pesetas loa
primeros, doscientas diez y seis pe-
setas el del lavadero, siete rail ocho-
cientas veinte y castre pesetas el úl-
timo.

Los pliegos de condiciones con arre-
glo a los cuales se ha de celebrar la stre.
basta se hayan de manifiesto en cata
Secretaria municipal.

naeLoproposieiones se harán en plie-eT
goa cerrados, debiendo depositar pre-

viamele 198 491.1e4ece 1A Cale,

-a

nl

oc
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municipal.° ante la Comisión , que pre-
1 -sida el acto el cinco por alee del tipo

de subasta y acompafiar, a la. propod-
ción su cédula persona!,-rinedandO.oblia
egado el reinatante a prestar fianza de-
finitiva, consistente en el veinte y cin-
co por ciento del importe del remate,
en metá lico, en, garantía hipltecaria o

I

personal a satisfaciÓndel,Ayuntamien
. to y ademástedoi los gast-s qne,origi-

me el expediente, con inclusión de los
-de publicación 'de edictos , en el BOLZ-
TiN OFICIAL.

Rute a dos de Enero de mil nove-
cientos veinte y dos.Manuel Metal.- :gas.

ESPEJO
Núm. 79

Acor lado por la Junta municipal de
-esta villa, en sesión de veinte y dete
de Diciembre anterior, el arrendamien-

eto del arbitrio sobre as) obligatorio
de pesas y medias, para el ano econ6-

-rnico de mil novecientos veinte y
-veinte y tres, mediante subasta
ca, y formado por dicha Co-poración
en, el mismo noto el pliego de condicio-
nes y ta!ira respectiv e4, se anuncia al

• ptibli xl para qui, dentro del plazo de
diez días, contados desde el en que apa-

--ruca inserto este eclicil en el BOLETtN•
-{3nFrclAt de la provincia, puedan pro.
ducirse reclamacibnes contra dichos
acuerdos; advirti g idese que pasad, el
-citad() plazo„nueerán atendidas las que
.se Te-adunan.

Espejo dos de, Enero de mil nove-
-cientos veinte y dos.—El Alca l de, Frau-
•cisco J. Castro.

CABRA.
Núm. 4.965

• _Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
.constitucional de esta ciudad
Hago saber: Que por la Sociedad

arrendataria de la Pecaudación de Con
tingentes Carceldrios., en uso de las
atrIbuciones que le están. conferidaa
ha sido nombrado don Rafael Herrera

-Cubero, Agente Ejecutivo, para que,
-como tal, pueda actuar en los procedi-
mientos de apremio que se incoen y
tramiten cont ra los Ayuntamientoade

-este partido, deudores por el expresa-
do concepto.

Lo que ge hace público por medio
del presente para conocimiento de las
aateridades judiciales y municipales, a
fin de- qua por éstas les sean prestados
Jos auxilids que necesite para el mejor

-:cumplimiento 'del servicio.
Dado en Cabra 30 de Diciembre de

1921.—Luis do la Iglesia.—Per manda-
do de susenorle, José Mel lado -elati4-
xrez, Secretario accidental.

GRAN -}HELA.
Núrn 4 935

Don Nicasio Sánchez Mohedano, Se-
cretario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifiepe . Que . en elibro de.ectaa

del ano onrieete, donde nste,Ayanta-.
miento consigna sus acuerdos, aparece
con fecha cinco de los corrientes uno

y entre otros particu rareti se encuent a
el que copiado a la letra dice así:

También prepuso el sener• Presidepa-
te que en cumplimiento de la Peal or-
den del Ministerio de la Gobernación
da 24 de Noviembre de 1919, procede
que por el Ayantamiente se ' declaren.
las vacantes de Concejales, que hayan
de ser sometidas a la próxima renova-
ción bienal de las elecciones municipa-
les venideras, en armonía a lo prec.e-
nido en el articulo 45 de la *elite lej,
M unicipal y articulo 5 ° del Real de-
creto de 15 de Noviembre de 19g9.

Examinados que fueron íos . ariteee-
dentes dé las últimas ele-aciones
cipales, resulta que en el distrito único

e de que consta el Caes .) electoral exia-
,.

ten los eeneres i".:loncejales:
430)41 4W Cárdenas Ledesma
Felipe Alvarez Jiménez

a 	 Francisco Alvarez Aranda
Víctor Cárdenas Cruz

Así resulta del citado particarar a
.que me remito. 	 •

Y para que conste expido el presen-
te visado por el sonar Alcalde, en tau-
itio.it.a. Veja:e de Diciembre de rail no-
vecientos veinte y uno —Nicasio Sine:
chez. V.°, 4, 01E1 Alcalde, Cárd.ena

FUNTE PALMERA
• Núm. 4.668

Don Juan 11 ,-.ns Reyes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

,Higo _ saber: Qoa terminado el pae
drón de cédulas personales para cl ano
1 92:2, canforme a lo -dispuesto en la
Instrucción de 27 de Mayo de 1881 y
disposiciones posteriores, esta.rit ex-
puesto al público en • 1a Secretaria de
este Ayuntamiento por quince elas
contados desde ei que aparezca inserto
en el 'BOLETÍN OFfefAL de la provincia,
era objeto de que puedan examinarlo
los interesados y formular las reclama-
ciones que a su (Israel ) convenga».

Fuerite Palmera 9 de Diciembre de
1921.—Ei Alcalde, Juan llene.

te urzgaags
traTt...1222.1.11.10131131C13COPta

CABRA
Núm. 4.740

Don Manuel Mancebo Glarrote, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. t4:1. el Rey (q. D. g.) eahorto y re-
quiero a todas las autoridades e indivi-
duos de la policía judiCial y en el mío
lea ruego y -encargo preceden a la biss-
ca y resdate de las caballerias que ' al fi -
cal se reseñan, hurtadas: a : Juan &Míos,
Fernandez . Puiz, la -iloche del cuatro
al cinco actual, en terrenos del cortijo
nombrado Salmerón, de este Madrid;
poniéndolas caso :4e serlaalíli de. a disa,
posiCidir de este "Juzgado con poseedo-
res ilegítimos,

Dad6en 'tabra a seis de Diciembre
de mil novecientos veinte y uno.—Ma-

Mancebo.—EI Secretario acciden-
tal Juan Canillo.

keiinistraciön do Justicia
--:=:—

Citaeta ,zest y emplazamie' rdes
,nateria criminal

Bajo loz-: -eercibirnientos peocedentes
eniqbereelao, se cita o emplaza por
los -heces y Tribunales respectivos a
lua personas que a continuación

..friesaii, para que comparezcan el.
día que se Jes señala o dentro dei
termine; que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ;ón del anona
cio este periddice Oficiar, con arre
gro a los artículos 1V8 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, ae &fi
(»digo de Justicia Militar y 63 4e- te
iey de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

4'817-
SERRANO y SERRANO. Juan, de

veinte y. nuevaaños, hijö de.Josily }Tete
-menegilda, de estado, soltere, natural.
de A'rnedfnilla Y vecino de -Cabr:"PrO--
cesado - en causa por hurto, c :n paree e
rä en el térrnine oe dei dias . aire er
Juzgado de Instrucción de Córdoba;
apercibido en otra caso de declarársele
rebelde.

Núm. 4,883
GARTIA RODRIGUEZ, Marntd, de

veinteafioa, hij3 de Francisco y Anta-
nia, natural de Fuensanta (Jaca) y ve-
cino de CórdJba en la Posada de Ven-
ceguerra, comparecerá dentro del plaza-
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Córdoba para notificarlo la pri-
sión acordada en causa que se le sigue
par hurto, apercibido que si no compa-
rece será declarado rebelde.

Núm. 4.953
PEREZ C -ALZADO Daminge, de

veinte y dos anos de edad, n itural de
Córdoba, domicileido en Ecej t y Cór-
doba calle Ter :al nueve y (grajea ¡Me-
ya iespectivameate, cuyas de nis cir«
cunstancias y actual p tvadere se a g« no
ran comparecerá dentro . del tembo de
diez dias ante el Juzgado de iwtruccida
de Posadas a prestar declaración comer
inculpado en sumario número 205 de
1921 sobre estafa a la Campa Oís de An-
daluces, con la prevenció de que sino
lo verifica le parara el pejuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Núm. 4 889
El dueño de una cabeeria &recriada

•por el tren el dia ureinta de Noviembre
último que se desconoce, coiripareceri
en- el. Juzgadá mancipa' - de, m antaratiledina, por la presente se cita . al testi- a celebreigicio de fajos ce* pee.._

4go Manuel Pino que ha catado traba - aaa ' fitte tenga ea su desçaw el dialaudo en las obras de la Torre de la '1 diez 
y nueve de Enero prfszioo o las

• hfahnuerte de. esta ciudad., para que  once, sito Piaza Alfonso XII minero
comparezca unte 'este Juzgado dentro diez ocho 3ade no anejo les parta Le'

idel término de diezilias 	 de-:perjuicio a que haya lagar.
recibirle deciaracióir en dicho sumario; 	 Núm. 4.852
previniéndole que si no comparece de 	 -RIVICT HERNANDEZ, 	 Pedso, de
parará el perjuicio ouesenceda. 	 ireinta y das altos, hijo de Frandscoor

eaeletita eetelal. de Di Previne* die C6rdeelbe

• edad
Y un mulomegra, de ignil edad.

HINOJOSA DEL DUQUE
-Nitro. -19 -

Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez
de insenceida de este parado.
Por la presente requisitoria y como

comprendidas en el articulo ochocientos
treinta y cinco número "primero de la
ley mit Enjuiciamiento Crirnin d i se cita
llama y erapiaza a las procesadas Car-
men Garcia Porradi y SollialPorradi hl-
/Mi, de veinte y tres y diez y siete años
eleedad, hijas de Fernando y de Rosa
y de padres desconocidos respectiva-
mente., de nacionalidad Italian-, cuyo
actual paradero se ignora, para que en el
termino de diez din comparezcan ante
este Juzgado para notificarles el auto de
procesamiento y recibirles declaración
indagatoria., Opa apercibirniente de ser
declaradas rebeldes; interesandole a la
voz a los individuos de la poi cia jadio
ciar procedan a la basea de referidas
procesadas.

Dado-en Hinojosa del Duque u treinta
y uno de Diciembre de mil tie tecien-
tes veinte y uno -Alfonso R. Drauguet
.E1 eecrecario -Judicial, Licenciado
Cayo Pega Andrés.

,C O RD O B A
Núm. 4.964

1
Cédula

Cumpliendo lo mandado por el señor
 de citacidn

juez de instrucción de esta en sumario

I
que se sigue- bajo el número seiscientos
setenta y cuatro de mil novecientos.vein
te y uno por lesiones a Rafael -Flores

e,10/100n211MIMIMIn.

Seftas de las caballerias 	 qedrdebatreinra de Diciembre de mi:
Yegni peco? rizgra, de once altos, ' novecientás veinte y uno.—El Sscretar

alzarla 1'44, con untadura en la crin, rio, José de Reyes.
lucera y calzada de los pies.

Otra yegirs cas lana clara, de once
afros, alzada 1 . 47, pelos blancos en la
frente. 	 .

Otra ldeni de cinco >20S, casteña os-
cura alzada 1 '4-2O también con pelos
blancos en la frente.

,Otraeidern de cinco Sos, castaña os
-cura. alzada 1'45.

4 Otra idem oc nueve a diez arios, tole
alzada 1 W. 	 •

1 Una mula de qu nce meses, castaña
aleada' Tr27:

; Oet ifIge, 1.12 iguad,edad, pelo rojo
alzada leb.

Oka idem, negr, bacidlara, alzada
1'20, todas con el hierre Agrícola Espa-
ñol en la nalga izqu'erda las yegnal y

los mulas en la cadera iztpdertra.
i Mula canosa, mamona y de echo rae-
- sea.

Otra idea roja; truzadra, igual edad
Otra ideal negra, bociclara, igual

•
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• 30 180 811 	 36 180 81DATA

a

CARGO.

INGIRESOS

Pesetas

==

lmp y Litg. °La Verdad, Librería 24.

13eletfum O 4e2s1 de la Previnkela de fC6r4eleek Nr 3 4 de Enero de 1922
e

Depo5itaria de fondos municipales de Cabra

PROVINCIA DE CORDOBA

PRIMER TW.MESTRE DE 1921-22

Rose, casado con Jcsefa MOhfdann
González, natural y-vecino de Lucena,
y carrero, procesado por hurto, compa-
recerá en el termino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción:de Córdcba; ,
apercibido en otro caso de declararsele
rebelde.

Núm. 4.895
ROSALES TORRES, Antonio, natu-

ral de Yllora, cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, domiciliado
últimamente en Yllora, calle Real nú-
mero siete, procesado por estafa en el,

-CeEl TI del Primer Trimestre del año de 19?1-22 que rinde el Depositario que suscribe de las ope- sumario 45-1921, comparecerá en ter

raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 	 Núm. 2.963 	 mino de diez dias ante el Juzgado de
i instrucción de Montilla para constituirse

PRIMERA PARTE.--Cnenta de Caja 	 en prisión.

PESETAS

Datas por pagos verificados ei igual trimestre.

aistencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingressis en el trimestre de esta cuenta.

'Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

SEGUNDA PARTE--Cuenta por conceptos

▪ e

SALDO-
el trimestre anterior
por operaciones

realizadas
Pesetas

OPERAC IONES
realizadas

en este trimestre

• • 	 •

• e 	 e

. 	 • 	 •

Pesetas

TOTAL
de operaciones

en este trimestre

71
41 848 13

41848 84

30 180 81

11 668 03

1 Prop'oa.
• Montea.
S Impues!os.
4 Bentiiceacia.
5 Instrucción pública.
• COTr ección pública.
7 Extraordinarias.
8 Ara aai:Ición.
e Renal as.

10 Rec ursos legales para cubrir el deticit.
11 Reintegros.

CARGO:
aa = =

41 848 8

33 514 66

71
8 196 70

91 77

45 CO

33 514 62

41 840 '8-4

71
8 196 70

91 77

46 00

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policia de se guridad
3 Polickl urbana y rural.
4 Instrucción pública.

Fient fcencia.
' f Obras çúblicas.
7 Corrección pública.
8 Mott es.
3 Cargas.

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos..

6 967 64
2 469 C0
4 439 95
1 039 75
3 476 53
1 666 40
1 00i 00

9 221 04

6 967 64
2 469 50
1 439 95
1 039 75
3 476 53
1 566 40
1 000 00

9 221 01

La precedente cuenta está coqforme con lo que resulta de los libros en la Depositaría de mi cargo
fort los documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En CabTa a 3e de Jimio de 1921.—El Depositario, Francisco Muriel.

Examinada la prreedente cuenta, está un todo conforme con los asientos de los libros que están

nuesizo
En. Cabra a 30 de Junio de 1921--E1 Secretario..—El Contador, Rafael Gómez.---5/.• B.*: El

Requisitoria
Rajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demáaa

responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que-a/-
se les faja, a contar desde el día de la:-
publicación del anuncio en este pe-

riódico oficial y ante el Juez o Tri-

bunal que se seilala, se les cita, llama -
y emplaza, encargándose a todas las

Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta--
re y conducción de aquálloa. ponián- -
dolos a disposición de dicho Juez o-.

Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-

to criminal, 466 del Código de Jus- -
ticia Militar y 867 de la ley de En-

juiciamiento l!dilitar de MR1'118.
Núm. 4902

SANCHEZ REDONDO, José, (a) a

Saetero, hijo de Juan y Teresa, natural'.

de Villafranca (Córdoba), estado solte-

ro, profesión del campo, de treinta anos -
de edad, estatura buena, color moreno--

ejes pardos, nariz corleara, pelo castaña
ceias al pelo, boca reguiar, barba po-

blada, tiene una cicatriz en la parte iz-
qurerda de la cabezo, domiciliado últi-

mamente en Villa franca, procesado por
el delito de insulto a fuerza armada,
comparecerá en el Minino de treinta

; chas ante el Comandante de Infantería
1, Juez Instructor eventual de la Plaza de-
l Cerdoba don Rafael Panchez Gómez

residente en el Gobierno Militar de di-

„ cha Plaza, bajo apercibimiento que de
2. no efectuado sera declarado rebelde.

Córdoba veinte y cuatro de Diciern-
.. bre de mil novecientos veintetos veinte

y uno.—E1 Comandante Juez Instruc-
tor, Rafael Sánchez.

.....41selde,.
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